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le han sido adjudicados en pago de sus servicios, por un promotor
inmobiliario;

ConsideIando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 13, número 1, apartado 22, del Reg)amCllto del Impuesto
sobre el Valor añadido, aprobado por RealDecrelO 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletln Oficial del Estado» número 261, del 31).
están exentas de dicho trihuto las secundas y u1teriORS entreps de
edificaciones incluidos los terrenos CII que se halIC11 enclavados
cuando tengan lusar después de 1enDinada su COIlS1l'UCCi6n o
rehabilitaci6n;

Considerando c¡ue, de acuerdo con el indicado precepto, la
exenci6n no se exl1ende a las CIItreps de edificaciones efectuadas
en el ejercicio de la opci6n de compra inherente a un contrato de
arrendamiento financtero; ni a las entreps de edificaciones para su
inmediata rehabilitaci6n por el adc¡uirente, .

Esta Direcci6n General COUSldera ejustada a derecho la
siguiente contestaci6n a la consulta formulada por la Asociaci6n
Nacional de Promotores Constructores de EdificiPs'

A los efectos de la exenci6n estahlecida en el articulo 13
número 1, apartado 22, del ReglamCllto del Impuesto sobre él
Valor Añadido se considera _da transmisión de edificaciones
la efectuada por un constructor, de los pisos que le hayan sido
adjudicados CII pago de los servicios 1>re5tados por un promotor
inmobiliario, siempre que tales pisos ros reciba aquel constructor
después de 1enDinada su construcci6n.

En otro caso, si el constructor recibe los pisos sin haber
concluido su construcción, la entrega de los mismos por dicho
constructor, después de terminada su construeci6n, se considerará
como primera transmisión.

Madrid, 7 de octubre de 1986.-E1 Director ¡eneraJ. Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

31687 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 2 de alJr¡¡ de 1986 por el que el Consejo General
de los Colegios de Agentes Comerciales de España
formula conSulta vinculante. al amparo de /o dispuesto
en el artículo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de
diciembre. en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Visto el escrito de fecha 2 de abril de 1986 por el que el Consejo
General de los Colegios de Agentes Comerciales de España formula
consulta vinculante CII relaci6n con el Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la Entidad consultante está autorizada para
formular consultas vinculantes en virtud de lo dispuesto en el
articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre;

Resultando que la consulta se refiere al devengo del Impuesto
sobre el Valor Añadido en las prestaciones de servicios sUjetas a
dicho Impuesto realizadas por los a¡entes de comerciO;

Resultaodo que, de conformidad con lo dispuesto CII el articulo
4.°del Reglamento dellnn>uesto sobre el Valor Añadido, .aprobado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado" número 261, del 31). están sujetas a dicho Impuesto las
entreps de bienes y prestaciones de servicios realindas por
empresarios o profesionales a titulo oneroso, con carácter habitual
u ocasional, en el desarrollo de su acl1vídad empresarial o
profesional; .

Considerando que el articulo 11, número 2, apartado 15, del
mismo Reglamento, establece que se consideran prestaciones de
servicios, las operactones de mediación y las de qencia o comisión
cuando el agente o comisionista actúe en nombte ,geno;

Considerando que el articulo 23, número 1, apartado 2.°,
preceptúa que el referido Impueso se develllllU'á. en las prestaciones
de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las operaciones
gravadas.

Considerandoq~de acuerdo con el citado artículo 23, número
1, en su apartado 6. , el referido Impuesto se deven¡ará en las
operaciones de lracto suoesivo en el momento en que resulte
exigible la parte del precio c¡ufm,,::!,:srenda cada~ón;

Considerando que la eXJgi .• de la totalidad o parte del
precio se detemina cuando, con anesJo a derecho y de acuerdo con
los pactos suscritos, el prestador del servicio tensa derecho a exigir
del destinatario el pago del importe total o parcial de la contra¡lre$
tación, aunque no se haya hecho efectivo su importe;

Considerando que la doctrina española sobre el contrato de
agencias entiende que se trata de un contrato de lracto suoesivo o
de ejecución continuada en el que el interés de los contratantes
reside en que la prestaci6n se prolo~e a lo largo del tiempo,
destacando fundamentalmente las sigwentes notas distintivas que
lo diferencian de otros contratos de mediación:

- La independencia &ente al comerciante dueño del negocio. y
que se manifíesta en la existencia de una orpnización propia, por
muy rudimentaria que ésta sea.

- La estabilidad o~ de la relaci6n, que se mani·
fiesta en la intervenCl6n continua del agente en un número
indeterminado de negocios y por un tiempo minimo.

- La promoci6n o conclnsión de contratos mercantiles en
nombre y por cuenta del comerciante dueño del negocio.

Considerando que las caracterfJtícas expuestas en el conside
rando anterior se recosen en la definición q,ue de A¡ente Comercial
da el Real Deaeto 3595/1977, de 30 de dictembre (<<Boletin Oficial
del Estado» de 13 de febrero de 1978, número..;?~ue aprobó el
Estatuto General de Colegios de A¡entes Com' al decir que
el A¡ente Comercia\, a los efectos de la colegiaci6n profesional es
toda persona que se encar¡¡ue permanentemente de promover,
nesoczar O coneretar operaciones men:antiles en nombre y por
cuenta de una o varias Empresas, mediante retribución y en ZOna
determinada,

Esta Dirección General considera ejustada a derecho la
siguiente contestaci6n a la consulta formulada por el Consejo
General de los Colegios de A¡entes Comerciales de España:

Primero.-Los servicios prestados por ~tes Comerciales en
virtud de un contrato de qencia que reuna las caracteristicas
expuestas en esta Resolución f que lo diferencian de otros
contratos de mediación, están SUjetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, devengándose éste, como operaciones de tracto sucesivo,
en el momento en que resulte exigible la parte de precio que
comprenda cada percepción.

A estos efectos, se considerará exigible la parte del precio
cttaodo, con anesJo a derecho y de acuerdo con los pactos suscritos,
el A¡ente de Comercio tensa derecho a ex)sir del destinatario el
pago del importe parcial de la contraprestación, aunque no se haya
hecho efectivo su importe.

Segundo.-En otro caso, si los servicios se prestan en virtud de
relaciones conttaetua1es que no originan para el prestador obliga.
ciones de lracto suoesivo, el Impuesto sobre el Valor Añadido se
devengará en el momento en que se presten, ejecuten o efectúen las
operaciones gravadas.

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-El Director general, Fran·
cisco Javier Eroa Villarnovo.

31688 RESOLUGON de 18 de noviembre de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
reconocen los ben4icios arancelarios estalJlecidiJs por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a la «E,mpresa Naciotuú de Electrónica y
Sistemas. Socú!tJDd Anónima» (lNISEL).

El Real Deaeto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Deaeto 932/1986, de 9 de ma)'O, estahlece un régimen de
auspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines espeeI1!cos,
recosiendo en su art!culo l.., entre otros, el de modernización o
reconversión de las industrias de electrónica e informática.

Al amparo de dicha disposici6n y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de mano
de 1986, la~~Nacional de E1ectr6nica y Sistemas, Sociedad
AnóninIIP (1NIl>EL). encuadrada en el sector electrónico, solicitó
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancela·
rios establecid.Ol por el citado Real Deaeto.

Complidos los trámites reglamentarios, la Direcci6n General de
E1ectr6mca e InIbrmática del Ministerio de Industria Y Energía ha
emitido informe Iilvorab1e para la concesi6n del beneficio solici·
tado, una vez aprobado el proyecto de inversión industrial presen·
tado por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Direcci6n General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno dC119 de mano de 1986,10 siguiente:

Primero.-Laa importaciones de bienes de equipo que realice la
«Empresa Nacional de E1ectr6nica YSistemas, Sociedad An6nima»
(INISEL), en ejecuci6n del proyecto de inversiónind~ apro
bado por la Direcci6n General de E1ectrónica e Informál1ca del
Ministerio de Industria y Energfa, disftutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real
Deaeto 93211986, de los siguientes beneficios aranoelarios: .

A) Snspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristícas y natura1eza, cuando se
importen de la Comunidad Econ6mica Euro_ o bien de aquellos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en ca!la
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien,
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Premlos apedalea:

Han obtenido l'fCIDÍo de 23.000.000 de
pesetas las fracciones de las series si¡uien
tes del número 52600:

Fracción 9.' de la serie 3 '-Guecho.
Fracción 5.' de la serie 4"-Guecho
Fr&cc!ón 3.' de la serie 12:'-GuechO:
FracClón l.' de la serie 17.'-Guecho.
Fracción 2.' de la serie 19,'-Guecho.

.-

2.475.000

1.340.000

2.475.000

3.000.000

2.475.000

12.487.500

20.000.000
10.000.000
40.000.000

115.000.000

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1986. del
Organismo Nacio1l41 de Loterlas y Apuestas del
Estado. por la que se hace público el progroma de
premios para el sorteo que se ha de celebrar el día 6
de diciembre de 1986.

•
Cinco premios especiales de 23.000.000
de pesetas cada uno, para una fracción de
cinco. de 19" biJletea agraciados con el
P<C'D10 pnmero .

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras~

1 de 10.000.000 (una extracción de 5~~
1.600 de 25.000 (16 extracciones de 3 cifras.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas
• una para los números anterior y posterior

al del que obtenga el premio primero ..
2 aproximacinnes de 670.000 pesetas cada

una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
. los 99 números _tes de la centena del

premio primero .............•..........
99 premios de 25.000 pesetas cada uno para

los 99 númeroa _tes de la centena del
premio se¡undo .

99 pmnios de 25.000 pesetas cada uno para
los biJletea cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los biJletea cuyas dos últimas cifras sean

. isuaJes y estén igualmente dispuestas que
lis del que obtenga el premio primero .

31690

El próximo sorteo de la Loter1a Nacional, que se realizará por
el sistema moderno, tendrá lugar el dla 6 de diciembre de 1986, a
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el. Bueno, 137, de esta capital, y constará dé veinte series de 100.000
billetea cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos en
dkimos de 250 pesetas, distribuyéndose,I69.250.000 pesetas en
32.901 premios para cada serie.

Los biJletea no numerados del 00000 lil 99999.

1 pmuio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número 51667

Qmsignado a Madrid.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los biIletea númeroa 51666 y
51668. •

99 eentenu de 25.000 pesetas cada una para
loa biIletea números 51600 al 51699,
ambos inclusive (excepto el 51667).

1.600 pmuioa de 25.000 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

044 049 064 089
092 163 283 304
486 530 SS) 656
723 731 784 859

10.000 reinte¡roa de 2.500 ~tas cada uno para los
biIletea cuya última cifra obtenida en la primera
ex1racción especial sea 9

10.000 reinte¡roa de 2.500~ cada uno para los
billeteS cuya última afta obtenida en la segunda
ex1racción especial sea 3

.Esta lisla comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
sene.. En el c;mIlunto de las veinte seri~s, mcluidos los cinco
prermos especiales, raultan 658.025 prermos, por un importe de
3.500.000.000 de ¡Íesetas.

Madrid, 29 de noviembre de 1986.-El Director general Frsn·
cisco zambrana Chico. '

o

00

600

52600

RESOLUClON de 29 de noviembre de 1986 del
Organismo Nacio1l41 de Loterías y ApuestaS del
Estodo, por la que se transcribe la lista tijiciaJ de /as
extracciones realizadas y de los números que han
resultado premiados en CIlIi4 una de /as veinte series
de 100.000 bületes de que consta el sorteo alebrado
dicha día en Madrid.

1 Pt."mio de 20.000:000 de pesetas para el biJlete
numero .

Consignado a Guccho.

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los biIletea números 52599 y
52601.

99 centenu de 25.000 pesetas cada una para
los billetea números 52600 al 52699
ambos inclusive (excepto el 52600). '

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los b!Jletes terminados como el pnmer
prermo en. .

999 premios de 12.500 pesetas cada uno pará
los l>!JIetea terminados como el pnmer
premto en. ,_ .. o ••••••••••

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno pará
los billetes terminados como el pnmer
prem10 en. " o ••••••••••••••••••
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B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario CU8;Odo dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, Slempre que este derecho raulte inférior al aplica
ble en cada momento a los citados países se¡ún el- Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaPlaci6n al
Arancel comunitario establecidas en el artículo 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentea de Aduanas, del
certificado de inexistencis de producción nacional a que alude el
articulo 5.° de la mencionada Orden.

. T=ero.-1. Los bienes de equipo que se importen 9uedarán
VIncu1ados al destino especiJico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá
la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, &si como
los recargos y sanciones a que hubiere Iup!".

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento CEE 1535{77, relativo a los
despachos de men:anclas con destinos especialea.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.° d~ la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
menclOnados en el apartado 3 del mismo articulo la presente
Resolución será aplicable a cuantos despac!>oa de inÍportación se
hayan efectuado a Jl.8ftir de 11 de septiembre de 1986, fecha de
mscnpc.ón en el Registro Men:antil de la nueva Empraa rau1tante
de la fusión de «EXperiencias Industriales, Sociedad Anónima»
(EISA), Y cEmpraa Nacional de Electrónica y Sistemas, Sociedad
AnÓI1111la» (lNISEL) (antes «Equipos Electrónicos, Sociedad Anó
mm"").

Quinto.-La PRSCOte Resolución recose las concesiones otorp
das a. favor de las firmas «Experiencias Industriales, Sociedad
Anól1111la», por Orden del Ministerio de Economla y Hacienda de
10 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de abril),
y «EquiPOS.Electrónicos, Sociedad AnóDÍmll», por Resolución de
esta Dirección GeneraI de 18 de septiembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 7 de octubre), a las cuales sustituye a todos
los efectos lepIes, y tendrá efecto desde el dla de su fecha, sin
peljuicio de su publicación en el «Boletin Oficial del·Estado» para
general conocimiento.

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómcz-AviIés Casco.


